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CIRCULAR 157 de 2021

DE: Secretaría de Salud y Ambiente y Secretaría de Educación de Bucaramanga.

PARA: Rectores/ Directores de Instituciones y Centros Educativos Oficiales y Privados.
Representantes Legales/ Directores de Instituciones Educativas para el Trabajo y Desarrollo
Humano.
Rectores/Directores de Instituciones Oficiales y Privadas de Educación Superior

ASUNTO: Suspensión de actividades académicas en presencialidad bajo el esquema de alternancia.

FECHA: 20 de mayo de 2021

Reciban un cordial saludo:

Teniendo en cuenta que, la Circular No. 26 del 31 de marzo de 2021, expedida de manera conjunta
por el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la cual
exhortan a las Secretarías de Educación a continuar avanzando en la retorno gradual, progresivo y
seguro de las instituciones educativas y considerar cierres preventivos solo cuando los criterios
científicos, epidemiológicos y bioéticos así lo fundamenten.

En este sentido, la administración municipal luego de analizar el comportamiento epidemiológico en
Bucaramanga y, con base en los criterios establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social
ha definido la viabilidad de extender la suspensión temporal del retorno a la presencialidad escolar
desde el 24 hasta el 28 de mayo de 2021.

La medida adoptada responde a que en Bucaramanga cuenta con un porcentaje de positividad del
31% ya que el nivel de ocupación UCI en la ciudad refleja que a la fecha no hay camas disponibles
de esta especialidad en el municipio de Bucaramanga, lo que hace prioritario tomar medidas a fin de
evitar y contener la propagación del coronavirus COVID-19 en atención al comportamiento de la
pandemia en el territorio y a que las cifras continúan facultando a la administración municipal para
adoptar una decisión en ese sentido, veamos:

BUCARAMANGA
UCI UCI DISPONIBLES % UCI DISPONIBLEHABILITADAS
291 O 0%

AREA METROPOLll ANA
UCI UCI DISPONIBLES % UCI DISPONIBLEHABILITADAS
535 4 0.7%

Nota: Datos corte con corte a 19 de mayo de 2021

BUCARAMANGA
PROM/DIARIO MAYO 2021:

CONFIRMADOS I 594
PRUEBAS I 1892

,----=~~~~~~~~~~~---l/CONTAGIO (100.000 HABT)
COLOMBIA I 609

BUCARAMANGA I 1057

)
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DATOS 19 MAYO 2021
BUCARAMANGA

CONFIRMADOS 331
RECUPERADOS 88%

ACTIVOS 4294
Fuente: Secretaria de Salud y Ambiente de Bucaramanga

Así las cosas, las instituciones educativas deberán adoptar las estrategias de enseñanza-aprendizaje
en casa para fortalecer el proceso formativo de los estudiantes a través del herramientas sincrónicas
o asincrónicas que permitan seguir consolidando la gestión académica y fortalecer los logros
alcanzados en materia de alternancia educativa y prepararse para un inminente retorno en atención a
que ya se inició el proceso de inmunización del personal docente adscrito al municipio.

El comité epidemiológico de la mano con la máxima autoridad sanitaria del municipio sequrra
monitoreando el comportamiento y los indicadores que reflejen las tasas de contagio y analizará, si las
circunstancias lo ameritan, variar la decisión adoptada bien sea anticipando la reincorporación al
trabajo presencial o extendiéndolo si las condiciones epidemiológicas así lo indican.

Cordialmente,

~
ANA LEONOR RUEDA VIVAS
Secretaria de Educación Municipal Secretario de alud y Ambiente

Aprobó: Diego Armando Rico Archila- Subsecretario de Educación1-
Proyectó: Fabio Andrés Peña Durán - Profesional Universitario SEB- Calidad Educativa.


